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Téngase en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento de las 

personas indeterminadas.  

 

Con el fin de dar continuidad a las presentes actuaciones se requiere a la parte 

actora a efecto de que procure la notificación del extremo pasivo y realice las 

gestiones pertinentes a fin de aportar el registro fotográfico de la valla e inscripción 

de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 30 de marzo de 2023. 
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